
JUNTA VECINAL MUNICIPAL
EL ALBUJÓN – MIRANDA

Plaza Mayor, s/n. (C. Cívico), 30330 El Albujón – Cartagena (Murcia)
Telf./fax: 968160010.  E-mail: albujon@ayto-cartagena.es           

ACTA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  VECINAL
MUNICIPAL DE EL ALBUJON-MIRANDA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

En el Local Social  de Las Lomas de El Albujón siendo, miércoles, 22 de noviembre de
2017  a  las  21.30  horas;  se  reúnen  las  personas  que  a  continuación  se  relacionan,  bajo  la
presidencia del Sr. D. Ángel Nieto Huertas; y con la asistencia de la secretaria Dª Elvira Victoria
Cortina Cayuela, por delegación de La Directora de La Oficina de Gobierno Municipal.

PRESIDENTE

D. ANGEL NIETO HUERTAS (Partido Popular)

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO POPULAR

JOSEFA MARTOS PÉREZ

ANTONIO AYALA GARCÍA

JUANA ESPINOSA SÁNCHEZ

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO SOCIALISTA

RAQUEL HERNÁNDEZ ROBLES

ISABEL SAURA PARRA 

VOCALES ASISTENTES PARTIDO CIUDADANOS

JOSE FRANCISCO GARCIA FUENTES

VOCALES ASISTENTES PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

CRISTÓBAL FRANCISCO SÁNCHEZ JODAR

VOCALES AUSENTES

Mª DEL PILAR RÓDENAS NICOLÁS  (PARTIDO POPULAR)

SECRETARIA

 Dª  ELVIRA VICTORIA CORTINA CAYUELA
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



Se  comunica  que  al  pleno  también  asiste  D.  Manuel  Antonio  Padín  Sitcha,  Concejal  de
Ciudadanos.

Asociaciones presentes:

Avv Las Lomas
Avv El Albujón

Se reúnen las personas citadas a fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno de La Junta y
tratar de lo asuntos que constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha girado citación previa.

Orden del Día de la Sesión:

1.- Lectura y aprobación, en su caso, de las actas anteriores.

2.- Informe y aprobación, en su caso, de propuesta de gasto para la realización de varios

trabajos  en materia  de señalización  vial,  tras  el  presupuesto  elaborado por  el  técnico

municipal.

3.- Informe y/o aprobación, en su caso, de presupuestos para la realización de varias obras.

4.- Informe y posterior aprobación, en su caso, de propuesta de gasto para la realización de

varias obras, así como el suministro de materiales

5.- Informe y/o aprobación, en su caso, de la nueva normativa de uso del escenario.

6.- Informes, mociones, ruegos y preguntas.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA ANTERIOR

SE APRUEBA POR TODOS LOS VOCALES PRESENTES EN EL PLENO.
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SEGUNDO  .-   INFORME Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE PROPUESTA DE GASTO  

PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  VARIOS  TRABAJOS  EN  MATERIA  DE

SEÑALIZACIÓN VIAL, TRAS EL PRESUPUESTO ELABORADO POR EL TÉCNICO

MUNICIPAL.

El Pte JVM expresa que se vienen realizando, desde hace tiempo, varias peticiones al Área de
Vía Pública tales como seguir pintando pasos de peatones, líneas amarillas, en Miranda la c/San
Pedro que se ponga en sentido único, señalización en La Mina, señales de tráfico caídas y no
respuestas, eliminar línea amarrilla pintada erróneamente en c/ Francisco de Rioja, etc....Por lo
tanto,  desde esta Junta Vecinal,  y para poder atender  a todas las peticiones  que tenemos en
materia de Tráfico hemos optado por coger una parte del Capítulo 2, de lo que nos sobra del
2017, y emplearlo en las peticiones más rápidas posibles de evaluar por los técnicos, y tras el
presupuesto elaborado por el técnico municipal Pedro Yepes Martínez propone una propuesta de
gasto para la  realización  de  varios  trabajos  en materia  de señalización  vial  por  un valor  de
3.183,51€.

SE APRUEBA POR TODOS LOS VOCALES PRESENTES EN EL PLENO.

El Pte. JVM informa, antes de seguir con el siguiente punto del orden del día, comentar que el
punto 5º “Informe y/o aprobación, en su caso, de la nueva normativa de uso del escenario”, es
propuesta de borrador para uso de escenario .

SE APRUEBA POR TODOS LOS VOCALES PRESENTES EN EL PLENO.

TERCERO.-    INFORME  Y/O  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  PRESUPUESTOS  
PARA LA REALIZACIÓN DE VARIAS OBRAS.

Lo dejamos para el siguiente pleno.

CUARTO.-   INFORME Y POSTERIOR APROBACIÓN, EN SU CASO, DE PROPUESTA  
DE GASTO PARA LA REALIZACIÓN DE VARIAS OBRAS, ASÍ COMO EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES

El Pte JVM comenta que continuando con el capítulo 2, igual que antes he explicado las obras a
realizar en materia de señalización

Tenemos peticiones de vecinos para que se vayan mejorando caminos de acceso a los caseríos,
sobre todo los  núcleos  diseminados.  Por lo  tanto desde esta  JVM y en coordinación con el
Técnico Municipal, Antonio Navarro, se hace una propuesta de gasto de :
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▪Aplicación de zahorra en zona de baches en el camino de acceso a Las Casas del Palmero en
Las Lomas del Albujón........................................................................................................800€

▪En el camino de acceso a Las Casas de La Rambla del Albujón aplicar placa de gravín para
mejorar el mantenimiento................................................................................................... 400€

▪En el camino de acceso a Las Casas de Los Pintados en El Albujón aplicar placa de gravín
para mejorar el mantenimiento ...........................................................................................420€

▪En  El  Caserío  de  Los  Maestres  de  Miranda  aplicar  placa  de  gravín  para  mejorar  el
mantenimiento.....................................................................................................................200€

▪En la entrada a Miranda por la autovía, en Las Casas del Torero reconstruir y limpieza de la
cuneta...................................................................................................................................850€

▪En Villa Rica de Miranda. El arreglo de una zona en el interior del caserío, (el acceso a las
viviendas)........................................................................................................................... 1030€

Sigue exponiendo que, como ya se ha dado cuenta en otros plenos, se han pintado en varios
espacios, también en bancos, papeleras, mobiliario que es necesario etc..., también en el Centro
Cívico del Albujón se pintó por dentro. Por la tanto, y en el caso de un sobrante de este capítulo
2  poder  emplearlo  en  la  compra  de  material  de  pintura  a  emplear  en  al  Centro  Cívico  del
Albujón, Local  de Tercera Edad, y resto de locales  sociales,  así  como en bancos,  papeleras,
mesas picnic  y resto de mobiliario  público urbanos por una cantidad de 1300€ con cargo al
capítulo 2.

Otro tema que comenta es el relativo a la reposición de espejos de tráfico, el cual también se ha
dado cuenta en plenos anteriores. 

Por ejemplo, en la zona de La Mina se ha solicitado varias veces la reposición de  un espejo de
tráfico que se cayó. En Las Lomas también hay otro espejo roto.

Sigue explicando que todas estas incidencias se han trasladado a Vía Pública pero como no han
sido ejecutadas, se ha pedido permiso al Ayuntamiento para poder, desde esta Junta Vecinal,
llevarlas a cabo.
Por lo tanto, se propone una  propuesta de gasto relativa a la compra de espejos para reponer los
que están rotos tanto en La Mina como en Las Lomas del Albujón. Por valor de ...................500€

Sigue el Pte JVM con otro tema y explica que queda todavía alrededor de unos 1.500€ en el
capítulo 6. En un principio se iban a comprar unos biopedales para Las Lomas y El Albujón, ya
que nos  lo  solicitaron  los  vecinos  pero  se  produjo  una baja  de alrededor  unos 2000€ de la
propuesta de gasto que aprobamos relativa a la instalación de alumbrado público en la c/Sierra
Madera. Por lo tanto, al disponer de unos 3.500€ y en relación a la solicitud que nos hizo la Avv
de El Albujón para la compra de un proyector, se propone la siguiente propuesta de gasto:
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- Propuesta de gasto relativa a la solicitud de la A.v.v. de El Albujón para la colocación de
un proyector (PROYECTOR HOME FULL HD  4K) con su soporte, cableado, instalación
con mano de obra por valor de 3.585,83€ con cargo al capítulo 6.

La Asoc, de Vecinos se encargaría de comprar la pantalla

El Pte JVM pregunta si están todos de acuerdo o si tienen algún cometario que añadir.

Todos los vocales están de acuerdo excepto Cristóbal Sánchez Jodar (MC) que comenta que sería
mejor que ese dinero fuera destinado a algo que realmente sea necesario ya que cree que la Avv
no le va a dar el uso necesario para poder amortizarlo.

El Pte  JVM le responde que nosotros como órgano de participación ciudadana, desde La Junta
Vecinal hemos atendido la petición de la A.VV. para instalar ese proyector.

SE APRUEBAN TODOS LOS GASTOS POR LOS VOCALES PRESENTES EN EL PLENO.

▪ EN CUANTO AL PROYECTOR, MC VOTA EN CONTRA

QUINTO.-         INFORME  Y/O  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE   PROPUESTA  DE  
BORRADOR DE USO DEL ESCENARIO

El Pte JVM comienza explicando que en relación al buen uso del escenario y para que hubiera
los menos problemas entre las asociaciones, se creara una normativa de uso del escenario.

Desde el Ayuntamiento nos comentan que se les deje a las propias asociaciones el uso, guarda y
custodia del escenario.
Sigue  comentando  que  en  una  reunión  que  mantuvieron  la  Junta  Vecinal  junto  con  las
Asociaciones de Vecinos se llegó al acuerdo de crear esta normativa de uso por lo que se realiza
este borrador.

Tanto desde la Avv de Miranda como del Albujón no tienen nada que objetar. La Avv de Las
Lomas quería comentar algunas cosas las cuales ya se han metido

El Pte de Avv de Las Lomas comenta que si es posible, cuando una Avv tenga el escenario, y
vaya otra a recogerlo, debería presentar una copia de la solicitud ya que el responsable en ese
momento en la Avv que lo tenga

El Pte JVM comenta,  que se les parece bien, se prodría incluir el punto siguiente dentro del
apartado de documentación a presentar:

“Una vez aprobada la solicitud en Omita, la persona solicitante se quedará con
dos copias,  una para la propia asociación y la  otra  la  entregará  a  la  persona
responsable  de  abrir  y  cerrar  el  almacén  municipal  de  Las  Lomas  para  su
conocmiento”
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PROPUESTA-BORRADOR PARA EL USO DEL ESCENARIO

Objeto:
Las  asociaciones  desempeñan  un  papel  fundamental  en  los  diversos  ámbitos  de  la  actividad  social,

contribuyendo a un ejercicio activo de la ciudadanía, desarrollando actividades encaminadas a la promoción del
bienestar social en la diputación, mediante el impulso, desarrollo y consolidación de actividades y programas en los
Centros Culturales, Bibliotecas municipales, Instalaciones deportivas, centros de atención social y festejos populares;
ante ello, la Junta Vecinal Municipal de El Albujón - Miranda, adquirió un escenario desmontable y portátil, para
favorecer  la  realización  de  varias  actividades  por  parte  de  las  asociaciones  legalmente  constituidas  en  las
diputaciones de El Albujón y Miranda y de las propias actuaciones que pudiera realizar esta Junta Vecinal. El
presente documento, el cual llega tras un acuerdo de todos los partidos políticos representados en la Junta Vecinal
Municipal de El Albujón – Miranda, así como de los 3 presidentes de las Asociaciones de Vecinos, viene a destacar
que esta Junta Vecinal cede en uso y coordinación este escenario por un tiempo indefinido, pudiendo ser cancelado
o modificado por acuerdo del pleno de esta Junta Vecinal.
Por tanto, se propone que sean las 3 AA.VV las que se responsabilicen de la custodia y coordinen el uso de este
escenario  de  cara  a  las  actividades  que  las  asociaciones  realicen  en  el  pueblo  en  cuestión,  velando en  todo
momento por el control de su buen uso, así como tener en posesión los pertinentes seguros que cubran cualquier
accidente e imprevisto durante su uso, trasporte, montaje o desmontaje.

Requisitos: 

 Las asociaciones deberán de realizar  un planing en los 2 primeros meses  del  año sobre las posibles
necesidades de esta infraestructura, con el fin de organizar coincidencias con otras actividades. Si una
asociación le hiciera falta, sin haberlo planteado en los 2 primeros meses del año, lo solicitará con 15 días
de antelación a la actividad para la cual le sea necesario.

 Cualquier asociación que necesite el escenario, lo solicitará a la AA.VV de su diputación. En el caso de
que un pequeño núcleo de población no disponga de AA.VV (La Mina, Los Gallos, etc), estos lo solicitarán
según lo predispuesto a la AA.VV de su diputación,  siguiendo los trámites planteados en el  apartado
“Presentación de solicitudes” de este acuerdo.

 Siempre tendrán preferencia para utilizar el escenario, los actos propios de las fiestas patronales de cada
pueblo.

 Cada asociación, es la encargada de montar y desmontar la infraestructura del escenario, así como de su
transporte.

 El escenario, está provisto de todas las medidas de seguridad, para lo cual, los usuarios deben de tenerlas
en cuenta en todo momento, tales como barandillas, etc.

 Una vez acabado el acto para el  cual ha sido montado dicho escenario,  deberá de ser desmontado y
retirado a su almacén habitual, dentro de las 12 horas siguientes a la finalización del acto.

 Por sus dimensiones, este escenario se adquiere para la ayuda en acontecimientos de escasa envergadura;
se  entiende  que  por sus  medidas (7x5  metros),  no puede actuar una orquesta o espectáculo  de gran
tamaño.

 La actividad o acto festivo para el cual se utilizará el escenario, deberá de contar con el correspondiente
seguro, para lo cual, el representante que firma este documento afirma y se responsabiliza de poseer dicho
seguro  que  cubra  cualquier  accidente  durante  los  actos  festivos,  así  como montaje  y  desmontaje  del
escenario.

 La instalación del mismo no será obstáculo para una salida de emergencia.
 La  Junta  Vecinal,  también  tiene  la  posibilidad  de  utilizar  este  escenario  en  el  caso  de  que  sea

organizadora de algún acto festivo o colabore con los de alguna asociación, siempre comunicando tal uso
a los presidentes de las avv.

 Será la AA.VV. de Las Lomas del Albujón, la que coordine las entradas y salidas del escenario, en el
almacén municipal donde se guarda y ubicado este mismo en Las Lomas del Albujón. Para ello, se deben
de poner en contacto con su directiva, al menos 48 horas antes de ser recogido y dejado en el almacén.

 No  estará  permitido  el  uso  en  otras  diputaciones  que  no  sean  El  Albujón  o  Miranda,  salvo  causa
justificada.

Presentación de solicitudes:
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Las oficinas OMITA de El Albujón como Miranda, servirán de apoyo administrativo entre las AA.VV y esta
Junta Vecinal, para realizar los trámites tratados en los puntos anteriores.

Los planing y solicitudes para poder hacer uso de esta infraestructura, se presentarán en la OMITA de El
Albujón o Miranda, en los días y horarios de apertura establecidos. Siempre debe de ser solicitado por una persona
mayor de edad, responsable y en representación de la asociación peticionaria.

 Documentación  a  aportar:  Solicitud  debidamente  cumplimentada,  fotocopia  del  DNI  de  la  persona
solicitante y copia del seguro del que disponga la asociación para cubrir sus actividades.

Disposiciones finales:

La  pérdida  o  rotura  intencionada  de  algún  elemento  del  escenario,  conllevará  que  la  asociación
utilitaria/representante, deberá de reponer el material perdido o roto, en el plazo de un mes, siendo responsable el
solicitante.

El representante solicitante se compromete a asumir las condiciones del presente documento.

El Albujón a          de                            de 201        .

FIRMADO; 

SE APRUEBAN TODOS LOS GASTOS POR LA MAYORA DE VOCALES PRESENTES EN
EL PLENO.

SEXTO  .-INFORMES, MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.  

Toma la palabra Josefina Martos para informar de los últimos escritos realizados desde el último
pleno.

RESUMEN ESCRITOS /OCTUB – NOVIEMB

AUTOBÚS ALBUJON.- DESCENTRALIZACION
El motivo de este escrito es para trasladar las continúas quejas de muchos vecinos de el Albujón, Las
Lomas y Miranda, ya que nos manifiestan su inquietud por los continuos retrasos que vienen sufriendo a
la hora de llegar a sus destinos (trabajo, estudiantes y citas médicas sobre todo), cuando usan la línea 14
de autobús urbano y más concretamente en los primeros servicios de la mañana como son el de las 7 y
las 8, ya que debido a las continuas paradas sobre todo en la zona del polígono de Santa Ana y los
Dolores, causan el problema descrito anteriormente. 

Por todo ello,  pido que desde el Ayuntamiento se estudie una solución al problema, la cual creemos
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pueda pasar por reforzar la línea en estas franjas horarias o reestructurar la zona de parada a las horas
descritas, quitando los Dolores y Santa Ana polígono, puesto que estos lugares ya se ven favorecidos por
otras líneas urbanas, las cuales cortan en Santa Ana y no llegan hasta Miranda ni El Albujón

JARDINES.- DESCENTRALIZACION

Por la presente volvemos a  trasladar los cuantiosos problemas que tentemos en nuestros parques y
jardines y que con anterioridad no teníamos, ya que a día de hoy la falta de mantenimiento es más que
notoria, ya que volvemos a observar arbustos sin podar, los cuales obstaculizan pasos de los vecinos,
mangueras de riego rotas, zonas que se han secado por la falta de riego, proliferación de las malas hierbas,
plagas  en  algunas  plantas  que  no  se  han  tratado,  restos  de  brozas  y  suciedad,  partes  de  incidencias
notificados de forma online a través de la Omita sin atender desde hace semanas... y así un largo etcétera,
el cual ya se ha trasladado a su Concejalía en anteriores ocasiones.

La cuestión es que trás las innumerables quejas enviadas,  ni El Ayuntamiento se ha puesto en contacto
con esta JVM ni con Las Asoc, de Vecinos, lo mismo ocurre con la empresa que viene por la zona la cual
siguiendo las instrucciones de La Concejalía de Descentralización, no se ha puesto tampoco en contacto
con Las A. De Vecinos, ya que se les pasó el teléfono de los presidentes para que las tareas también fueran
coordinadas con estas asociaciones.

Por todo ello pedimos una solución porque la situación va a peor.

Por tanto, viendo el nuevo contrato de jardines en la zona del mar menor, así como el problema que está
teniendo el nuevo contrato de mantenimiento de jardines a la hora de ser contratado, pedimos que se dé
alguna solución a esta zona de cara al año 2018, sobre todo, para que esta situación se revierta.

A su vez y aprovechando este escrito quiero preguntar  qué días y en qué horario están viniendo a
realizar las tareas oportunas a Las Diputaciones de El Albujón y Miranda así como, también, saber las
tareas que han certificado en los últimos tres meses con el fin de dar respuesta a las inquietudes que los
vecinos y representantes vecinales nos han trasladado durante este tiempo

El Pte JVM comenta que este escrito se envió hace un mes y que cuando los pres,  participativos en
Miranda Juan Pedro le comentó que había cambiado la empresa de mantenimiento de jardinería y resulta
que ha cambiando la empresa en casi todos los pueblos menos aquí y en alguna otra Junta Vecinal , mostró
su queja pero me respondió que la empresa se había comprometido a mejorar y que no tenía constancia de
que yo tenía quejas 
La empresa me llamó para comunicarme las actuaciones que estaban llevando.
Yo seguiré con mi control

ADORONOS NAVIDEÑOS LAS LOMAS.-  DESCENTRALIZACION

Con fecha 17 de julio del presente se envió a su Concejalía escrito recordatorio sobre el problema que venimos
arrastrando varios años con la instalación de adornos navideños en Las Lomas del Albujón.

Años atrás, tanto esta Junta Vecinal como la Asociación de Vecinos han solicitado la instalación de adornos ya que
este pueblo siempre se ha quedado fuera en el pliego técnico.

Pues bien, este año ha vuelto a pasar lo mismo, por lo que vuelvo a pedir la inclusión de las Lomas en este pliego
para que con tiempo suficiente se pueda prever la instalación en este año y no pase lo mismo que el año pasado
cuando instalaron los adornos varios días después del 25 de diciembre,

IMPACTOS EN FAROLAS
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El motivo de este escrito está relacionado en solucionar el problema que tenemos en tres zonas en las que
vehículos impactaron contra las farolas.

1.- En el caserío de La Mina (El Albujón) donde un vehículo impactó a principios de verano sobre una
farola dejándola abollada y con algo de inclinación por lo que sería  conveniente colocar un nuevo soporte.

2.- En Miranda. Donde un vehículo impactó sobre una farola en la c/ Rodrigo Caro frente al nº 13,
siendo retirada por parte del Ayuntamiento hace aproximadamente un año y medio o dos pero no repuesta a día
de hoy, lo cual ocasiona una zona muy obscura en este céntrico lugar de Pozo Dulce en Miranda.

3.- Hace aproximadamente unos tres años, en la c/ Capitán Cortés, hoy C/ Batalla del Albujón, fue
retirada por impacto de un vehículo, una farola junto al cruce con c/ Sófocles.

PINTAR LINEAS EN CALLRETAS LAS LOMAS
Le comunico la falta de pintura de las líneas horizontales en la Avda. Joaquín Conesa de Las Lomas del Albujón, ya 
que desde hace aproximadamente 5 años no se pintan.
Es por ello, y ya que muchas de ellas están desgastadas y necesitan un repintado antes que desaparezcan.
Por todo ello pido mediante este escrito la autorización pertinente y técnica para llevar a cabo los trabajos de
pintado en los lugares anteriormente descritos, así como, en la Pza. Príncipe Felipe con cargo al presupuesto de esta
Junta Vecinal.

BAJAS.-

No habiendo recibido la respuesta deseada a día de hoy a través de la devolución real de las bajas por aquellas

obras contratadas anteriormente. 

Vuelvo a pedir en el día de hoy, lo mismo que se pidió  con fecha 26 de septiembre a través del escrito que

adjunto.

NUEMRO DE SALIDA:  152/2017
FECHA: 26/09/2017

 Ángel  Nieto  Huertas  Presidente  de  Junta  Vecinal  Municipal  de  El  Albujón  y  Miranda,  Telf.
618159094, expone y solicita lo siguiente:

El motivo de este escrito es para solicitar que el presupuesto no gastado debido a las
bajas en las ofertas presentadas por las empresas a la hora de contratar, repercuta otra
vez en esta Junta Vecinal, es por ello que le hacemos llegar esta inquietud para que tanto
las  bajas  de  obras  ya  realizadas  durante  este  verano,  como  la  que  está  ahora  en
contratación  para  la  instalación  de  alumbrado público,  puedan aprovecharse  en  otras
obras de esta Junta Vecinal.

TITULARIDAD CARRETERA POZO ESTRECHO
En anteriores ocasiones, se ha trasladado al Ayuntamiento el acuerdo del Pleno de esta Junta Vecinal
municipal del  pasado julio de 2016, en el que por unanimidad de los asistentes al Pleno comentado
anteriormente, así como de la asociación de vecinos de El Albujón, se pedía al Ayuntamiento evaluar el
traspaso  de  titularidad  de  un  pequeño  tramo  de  carretera  en  el  Albujón,  ahora  propiedad  de  la
Comunidad Autónoma al Ayuntamiento, basándonos en la zona urbana de
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la  carretera qué va hacia Pozo Estrecho, lo cual  iba a resultar beneficioso para el  pueblo;  además la
Dirección General de Carreteras coma se comprometió por escrito a asfaltar la carretera y terminar un
pequeño tramo de acera, al ceder este vial al  ayuntamiento, el cual no es todo el tramo desde el Albujón
hasta Pozo Estrecho, sino desde desde el cruce con la antigua nacional 301, hasta aproximadamente las
inmediaciones del cruce con el canal del trasvase y acceso a la
A30.
Todavía a día de hoy, un año y medio después,  no tenemos respuesta alguna y volvemos a pedirla,
esperando que esta sea la última.
REBAJE ACERAS Y PINTAR LINEAS HORIZONTALES
Ponemos en su conocimiento que estando ya a punto de comenzar las obras para la mejora de la iluminación en un

punto de la Avda. de La Constitución junto al cruce con la c/San Juan en El Albujón para poder habilitar un nuevo

paso de peatones tras la evaluación por el técnico Rafael Tordera.

Traslado al departamento correspondiente la solicitud para que se inicien los trámites pertinentes de rebaje de
aceras y pintado de las líneas en cuanto finalicen los trabajos de iluminación.

SOLICITANDO BARRENDERO
Basándonos en la petición anteriormente formulada y tras las noticias de mejora en el servicio de limpieza que han
aparecido recientemente en prensa.

Vuelvo ha hacer llegar el escrito presentado anteriormente en fecha 12 de julio del presente en el que se solicitaba
sobre todo una persona que se dedicara a la limpieza viaria diariamente en nuestras diputaciones

El Pte. JVM informa ahora de las incidencias que han surgido también desde el último pleno.

21/11/2017 LAS LOMAS Se pide eliminar este resalto ubicado en calle los grillos de las Lomas del Albujón. Antiguamente 
transcurría una tubería de desagüe de aguas pluviales pero ya es inexistente y el resalto es muy molesto 
para vehículos e incluso peligroso para motocicletas ya que no está señalizado.

21/11/2017 LAS LOMAS Se pide aplicar una capa de aglomerado en el parche empleado para tapar esta zanja de alcantarillado, ya 
que se ha rehundido algo y molesta a los vehículos que pasan por la zona, dicha incidencia se encuentra 
la carretera que conecta las Lomas del Albujón con la antigua nacional 301.

21/11/2017 LA MINA Se pide el vaciado en dos caminos de la zona de la Mina en el Albujón. Ambos caminos se encuentran 
junto a la carretera que conecta la mina con las lomas del Albujón, uno es en el acceso a la casa de los 
padres y el otro en el acceso a las casas de Juan el molinero.

21/11/2017 EL ALBUJON Esta imagen corresponde al cruce que hay en la antigua carretera nacional 301, para acceder a las lomas 
del Albujón.

En la zona que hay dentro del círculo color rojo, según se refleja en la imagen adjunta, existían unos 
pivotes de color verde para evitar el estacionamiento junto al cruce y así facilitar la visibilidad de los 
conductores al realizar el stop, resulta que con el tiempo los pivotes han ido desapareciendo y los 
vehículos estacionando en la zona problemática, es por ello se pide sean repuestos los pivotes o pintada 
una línea amarilla
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21/11/2017 EL ALBUJON Se pide por tercera vez ya que no se ha ido, la limpieza del caserío de los Gutiérrez en el 
Albujón

21/11/2017 EL ALBUJON Se pide la limpieza del caserío de Los Hernández en El Albujón

21/11/2017 eL ALBUJON Vecina de El Albujón (ctra. De La Aljorra, 42) solicita la limpieza y desratizar en la zona donde está su 
vivienda. 

13/11/2017 N MIRANDA VECINA DE LA ZONA EXPONE QUE EN LA CALLE POETA AROLA, 26 HAY UNA FAROLA SIN LUZ EN 
LA PUERTA DE SU CASA

LLEVA MAS DE UN MES SIN LUZ

30/10/2017 ALBUJÓN, LAS 
LOMAS DEL 

Se notifica que el arbolado existente en la zona del parque infantil de la plaza del Pino en
las lomas del Albujón, hace años que no se le ha dado una poda de limpieza e incluso
de formación, en la actualidad tienen muchísimas ramas y se está dando el caso de que
muchas están  quebrando  y  cayendo en la  zona de  los  juegos  infantiles,  alguna  se
rompen sobre todo por el peso. Por todo ello se pasa esta notificación con el fin de que
sea supervisado el arbolado en esta plaza sobre todo en la zona de juegos infantiles y,
se proceda a una limpieza mediante poda del mismo, con el fin sobre todo de evitar
algún accidente por caída de ramas, en horas en las que los niños están jugando.

30/10/2017 ALBUJÓN, LAS 
LOMAS DEL 

Se pide eliminar este tocón de un árbol seco, el cual fue cortado hace aproximadamente
un año pero no fue eliminado el tronco a ras de suelo o incluso más bajo, dejando un
tocón de 1 cm de altura lo cual está ocasionando caídas a los usuarios que practican
ejercicio en el parque de biosaludables o incluso a los niños que juegan en la plaza.
Plaza El Pino en las Lomas del Albujón.

30/10/2017 ALBUJÓN, LAS 
LOMAS DEL 

Se pasa aviso notificando la presencia de varios pequeños baches en la calle simpatía de las
Lomas del Albujón, así como en la calle Cupido.

18/10/2017 ALBUJON, EL
CALLE SAN MAN
UEL
EL ALBUJON 

Se pasa aviso para que el  servicio  municipal  de jardines supervise este árbol,  el  cual  se
encuentra en la plaza de la juventud junto a la calle San Manuel de el Albujón, ya que los
vecinos se están quejando de que puede contener una plaga, la cual puede ser perjudicial para
los niños y vecinos en general que juegan o residen en la zona donde se encuentra.

18/10/2017 ALBUJÓN, LAS 
LOMAS DEL
PLAZA PRINCIPE 
FELIPE
LAS LOMAS -EL 
ALBUJON 

Se pasa aviso debido a la existencia desde hace ya tiempo, de una o varias roturas en el riego
de los jardines de la Plaza Príncipe Felipe en las lomas del Albujón. Ya se comunicó hace un
tiempo pero no se ha solucionado nada y el agua se está desperdiciando.

18/10/2017 ALBUJÓN, LAS 
LOMAS DEL

En la calle Algodonales y junto a ésta se encuentra la Plaza del Pino, existe en este lugar
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CALLE ALGODO
NALES DE LOS
LAS LOMAS - EL 
ALBUJON 

una zona con juegos infantiles la cual está rodeada de arbolado, pues bien parte de este
arbolado  rozan  sus  ramas  en  el  tejado  de  una  vivienda  colindante  y  la  vecina  ha
solicitado que se recorten, además también junto a es te arbolado existe una farola la
cual las ramas ya rompieron el año pasado la luminaria, por tanto para que no vuelva a
ocurrir es conveniente recortar las ramas que hay junto a la farola a la misma vez. Si los
árboles se pudiera rebajar en altura también sería conveniente ya que muchas veces
están cayendo ramas sobre vehículos o incluso en la zona infantil.

18/10/2017 N ALBUJON, EL
LUGAR GUTIERR
EZ LOS
LA MINA - EL AL
BUJON 

Se vuelve a pasar aviso al igual que ya se hiciera en agosto, para que se ha limpiado el 
caserío de los Gutiérrez en el Albujón ya que muestra suciedad cómo se puede ver en la 
imagen adjunta

18/10/2017 N ALBUJÓN, LAS
LOMAS DEL 

Se pasa aviso y estas dos imágenes para que se han repuesto las tuercas y los dos tapones
en el tobogán existente en la plaza del Pino de las Lomas del Albujón, a la misma vez también
se pide que se ha revisado el mini tobogán casita ya que como se observa en una de las
imágenes la chapa del tobogán en contacto con la plataforma d madera de la casita tiene cierto
desajuste y los niños pueden meter la mano y lesionarse.

09/10/2017 N ALBUJÓN, LAS
LOMAS DEL
PLAZA PRINCIPE 
FELIPE
LAS LOMAS - EL 
ALBUJON 

Se pasa aviso debido a la existencia desde hace ya tiempo, de una o varias roturas en el riego
de los jardines de la Plaza Príncipe Felipe en las lomas del Albujón. Ya se comunicó hace un
tiempo pero no se ha solucionado nada y el agua se está desperdiciando.

06/10/2017 N ALBUJÓN, 
LAS LOMAS DEL
CALLE SAN LUC
AS
LAS LOMAS - EL 
ALBUJON 

Se pasa aviso para que sea recortado en altura el seto existente en la calle San Lucas de
las Lomas del Albujón.

06/10/2017 N ALBUJÓN, LAS
LOMAS DEL
AVDA JOAQUIN C
ONESA DE
LAS LOMAS - EL 
ALBUJON 

Se pasa aviso debido a la existencia de un tramo de bordillo y acera rotos junto a una arqueta 
de electricidad de farolas en avenida Joaquín Conesa de las Lomas del Albujón y junto al cruce
con la calle piruli

05/10/2017 N MIRANDA , 

EL ALBUJON

LAS LOMAS

... Se pasa aviso para que el tractor desbrozadora eliminé zonas de malas hierbas junto a 
caminos y carreteras en las zona de El albujón, Miranda y las Lomas junto con la Mina.

Las zonas siempre suelen ser las mismas que con anterioridad se han desbrozado.
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05/10/2017 N ALBUJON, EL
CALLE SAN ANA
STASIO, 42
EL ALBUJON 

Se pide el lavado interior de los contenedores ubicados en calle Camino al Rancho cruce con 
calle San Anastasio en el Albujón ya que están provocando malos olores en la zona.

05/10/2017 N ALBUJON, EL
CALLE SAN JUA
N, 42
EL ALBUJON 

El motivo de este escrito, es para trasladar las quejas de varios vecinos de la calle San Juan de
El Albujón ya que solicitan la instalación de una señal de límite de velocidad en el inicio de la 
calle, junto a la intersección con carretera a La Aljorra, debido a la elevada velocidad que llevan
algunos vehículos al paso por esta calle.

Y EL PASO DE PEATONES QUE HAY CERCANO AL Nº 42 DE LA MISMA CALLE ESTA 
BORRADO. SOLICITAN QUE LO VUELVAN A PINTAR.

05/10/2017 N ALBUJON, EL
CALLE SAN JUA
N, 42
EL ALBUJON 

VECINOS DE LA C/ SAN JUAN DEL ALBUJON SOLICITAN LA LIMPIEZA VIARIA DE LA 
CALLE.

EXPONEN QUE POR ESA ZONA NO PASAN LOS BARRENDEROS DESDE ANTES DEL 
VERANO Y LA CALLE ESTA LLENA DE PAPELES, ETC...

03/10/2017 N ALBUJON, EL
LUGAR ERMITA 
DE LA MINA
LA MINA - EL AL
BUJON 

INCIDENCIA LA CUAL SE AVISO ANTERIORMENTE Y NO SE HA REALIZADO

ZONA: LA ERMITA DEL ALBUJON

VIENE VECINO A EXPONER INCIDENCIA YA QUE LOS ARBOLES QUE HAY JUNTO A LA 
ERMITA ESTAN LLENO DE BICHOS POR LO QUE SOLICITA QUE FUMIGUEN TODA LA 
ZONA.

INFORMES

El Pte JVM pasa a informar del estado de cuentas.

En el capítulo 2

31 de agosto. Se tuvo que retirar un banco de madera en el albujon y a la misma vez arreglar la
mesa picnic de la plaza que hau junto al camino la Los Gutiérrez ......................................290,40€

Se hizo un suministro de pintura para todos los trabajos que están haciendo las personas que
realizan los trabajos sociales ................................................................................................451,96€

Reparación  de  bancos,  canastas,  mesas  de  pin  pon  en  la  Pza  Isidoro  Valverde  de
Miranda.................................................................................................................................440.44€
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Material de pintura para las barandillas de plazas Capitán Cortés, Rosario Pedreño y otras ...431€

Gravilla que se echó en el recinto de fiestas de Miranda ..........................................................335€

Material de pintura en la Pza Mayor, Camino de Los Garcías y polideportivo...................232,38€

Material de construcción en Pza Mayor, Camino a Los Garcías ..........................................72,09€

Acondicionamiento de gravilla en acceso al recinto de fiestas en la c/ Camino Hondo......643,40€

En el capítulo 6 

Actuación Musical del Duo Lady Luna en las fietas de La Mina .......................................544,50€

RUEGOS Y PREGUNTAS

Pide la palabra Cristóbal Sánchez Jodar (MC). El Pte JVM le comunica que al ser un miembro
de la Junta Vecinal debería de presentar sus ruegos y preguntas por escrito, igual que se hace en
el pleno del Ayuntamiento.

Cristóbal comenta que lo que va a decir es solo un comentario y expresa que le han llegado
comentarios acusando a Raquel Hernández (PSOE) y a él de que en la reunión que hubo de
evaluación de solicitudes de subvención, ellos fueron los que impidieron que a la asociación de
vecinos de Miranda se le otorgara más subvención.

El Pte. JVM le comenta que lea el acta que se hizo de esa reunión.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las veintidós horas
cuarenta minutos, extendiendo yo, la Secretaria este Acta que firmarán los llamados por la ley a
suscribirla, de lo cual doy fe.

Se hace constar que el presente Acta se expide antes de su aprobación y a reserva de los
términos que resulten de la aprobación de aquella.
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   EL PRESIDENTE             LA SECRETARIA
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